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Preguntas frecuentes sobre Formación 

Profesional 
 

¿Qué es la Formación Profesional? 

 

La Formación Profesional comprende el conjunto de enseñanzas teórico-prácticas que 

capacitan al alumno para el desempeño cualificado de las distintas profesiones, para su 

empleabilidad y para la participación activa en la vida social, cultural y económica. 

 

¿Qué estudios pueden realizarse en Formación Profesional y qué títulos pueden 

obtenerse? 

 

 Ciclos de formación profesional básica, por el que se obtienen el título de 

formación profesional básica. Estas enseñanzas sólo están destinadas con 

carácter general  a jóvenes de entre 15 y 17 años que no tienen el título de 

Educación Secundaria Obligatoria. 

 Ciclos de grado medio,  por los que se obtienen los títulos de Técnico. 

 Ciclos de grado superior, por los que se obtienen los títulos de Técnico Superior. 

 Cursos de especialización, que se realizan una vez que ya se tiene un título y se 

trata de enseñanzas que todavía no están implantadas en el sistema educativo. 

 

¿Cómo se puede acceder a los estudios de Formación Profesional? ¿Qué es la 

prueba de acceso? 

 

El acceso a los ciclos formativos puede ser directo, cuando se reúnan las condiciones 

académicas y de edad necesarias según el nivel del ciclo de que se trate o  mediante la 

superación de la prueba de acceso, que tendrá por objeto comprobar que el aspirante 

tiene los conocimientos y habilidades necesarios para cursar con aprovechamiento los 

estudios. 

 

¿Cuáles son los criterios que establecen la preferencia entre los aspirantes a los 

ciclos de Formación Profesional? 

 

 Para los ciclos de grado medio, la nota media del expediente académico. 

 Para los ciclos de grado superior, en primer lugar  se tiene en cuenta la 

modalidad y materia de Bachillerato cursada y en segundo lugar la nota media 

del expediente académico. 

 En el caso de la Formación Profesional a distancia o semipresencial, se tiene en 

cuenta la experiencia profesional relaciona con los estudios a realizar y la nota 

media del expediente académico. 

 

¿Cuánto duran los ciclos de Formación Profesional? 

 

2000 horas, aproximadamente 1000 horas por curso, lo que supone dos cursos 

académicos. 
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¿Cómo se elabora el catálogo de títulos de Formación Profesional y certificados de 

profesionalidad? 

 

Las cualificaciones profesionales más significativas del sistema productivo español se 

han agrupado en 26 familias profesionales, atendiendo a criterios de afinidad de la 

competencia profesional de las ocupaciones y puestos de trabajo detectados.  Estas 

familias profesionales son la base para elaborar la oferta educativa de los títulos de 

Formación Profesional y certificados de profesionalidad. 

 

¿Qué se aprende en la Formación Profesional? 

 

En primer lugar, y sobre todo, se aprende a ejercer de forma cualificada la profesión 

correspondiente a los estudios realizados. Pero además, e independientemente de los 

estudios que se cursen, también se aprenden otras cuestiones, como por ejemplo: 

 Comprender la organización y las características del sector productivo y los 

mecanismos de inserción profesional. 

 Trabajar y aprender por sí mismos y en equipo. 

 Prevenir y resolver de forma pacífica los conflictos que puedan surgir en el 

trabajo, en su vida personal, familiar o social. 

 Conocer la legislación laboral, sus derechos y obligaciones. 

 Trabajar en condiciones de seguridad y salud. 

 Adaptarse a la evolución y cambios que se van produciendo en el sistema 

productivo y en la sociedad. 

 Afianzar el espíritu emprendedor para el desempeño de actividades e iniciativas 

empresariales. 

 Respetar y fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y 

mujeres. 

 Conocer y prevenir los riesgos medioambientales. 

 Prepararse para progresar en el sistema educativo si quiere continuar estudiando. 

 

¿Qué es un módulo profesional? 

  

Los ciclos de Formación Profesional no se organizan en asignaturas sino en módulos 

profesionales. Cada curso escolar está compuesto por una serie de módulos, y la 

superación de todos dará lugar a la obtención del título correspondiente. Los módulos 

son de duración variable, es decir, no tienen las mismas horas. La superación de un 

módulo es definitiva, con lo cual, si el alumno no supera todos los módulos necesarios 

para pasar de curso, sólo tendrá que repetir los módulos que no haya superado. 
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¿Qué módulos componen un ciclo de Formación Profesional? 

 

Los ciclos formativos incluyen como mínimo los siguientes módulos profesionales: 

 

 Módulos asociados a unidades de competencia del Catálogo Nacional de 

Cualificaciones Profesionales, donde el alumno adquirirá los conocimientos 

necesarios para el ejercicio cualificado de la profesión que ha elegido. 

 Módulo de Formación y Orientación Laboral, para que el alumno conozca 

cuáles son las oportunidades de aprendizaje, de empleo, la organización del 

trabajo, relaciones con la empresa, legislación laboral y sus derechos y 

obligaciones laborales. 

 Módulo de empresa e iniciativa emprendedora, en el que se recibirá la 

formación necesaria para conocer los mecanismos de creación y gestión básica 

de las empresas y  el autoempleo. 

 Módulo de proyecto, sólo para ciclos formativos de grado superior, tendrá por 

objeto la integración de las diversas capacidades y conocimientos del currículo 

de todos los módulos del ciclo formativo. 

 Módulo de Formación en Centros de Trabajo, que explicamos a 

continuación. 

 

¿Qué es el módulo de Formación en Centros de Trabajo? ¿Cuánto dura? 

 

Todos los ciclos formativos, tanto los de grado medio como los de grado superior, 

incluyen un módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo. Es obligatorio 

superarlo para obtener la correspondiente titulación; no tiene carácter laboral y son 

prácticas que el alumno realiza en la empresa, no conlleva, por tanto, una relación 

contractual y completará la adquisición de las competencias profesionales propias de 

cada título alcanzadas en el centro educativo. 

 

Este módulo se realiza una vez que se han superado el resto de módulos que componen 

el ciclo al final del segundo año del curso, y con carácter general tiene una duración de 

346 horas, aproximadamente 9 semanas en empresas a jornada completa. 

 

¿Es posible quedar exento de la realización del módulo de Formación en Centros 

de Trabajo? 

 

Sí, podrá determinarse la exención total o parcial del módulo profesional de Formación 

en Centros de Trabajo, siempre que se acredite al menos una experiencia laboral de un 

año a tiempo completo que se corresponda con el trabajo relacionado con los 

respectivos estudios profesionales. 

 

¿En los ciclos de Formación Profesional, es obligatorio matricularse de todos los 

módulos que componen un curso académico? 

 

En la Formación Profesional presencial sí, en la Formación Profesional a distancia no, 

ya que esta última modalidad permite, en atención a los intereses del alumno, hacer una 

matrícula parcial, matriculándose de menos módulos por curso, o al contrario, 

intensificar los estudios y matricularse de más. 
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¿Se puede pasar de un curso inferior a un curso superior de un ciclo formativo si 

no se han superado todos los módulos del curso? 

 

Sí, se puede pasar de curso siempre que los módulos no superados no supongan más de 

un 20% del total de horas lectivas del curso. De lo contrario, el alumno tendrá que 

repetir los módulos no superados sin poder matricularse de módulos nuevos. 

 

¿Qué son los cursos de especialización? 

 

Los cursos de especialización sólo pueden realizarse una vez que ya se tenga un título 

de Formación Profesional, ya sea de grado medio o superior. Van a completar, dentro de 

su mismo nivel formativo, las competencias profesionales del título de referencia y 

facilitar el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Estos cursos, con carácter general, tienen una duración de entre 300 y 600 horas 

lectivas. No obstante, hay que mencionar que todavía no están implantados en el 

sistema educativo. 

 

¿Cómo se califican los estudios de Formación Profesional? 

 

La superación de las enseñanzas requerirá la evaluación positiva en todos los módulos 

profesionales que las componen. Se consideran positivas las puntuaciones iguales o 

superiores a cinco puntos. 

 

 La calificación de los módulos profesionales, excepto el de Formación en 

Centros de Trabajo, será numérica, entre uno y diez, sin decimales. 

 El módulo de Formación en Centros de Trabajo se calificará como apto o no 

apto y no se tendrá en cuenta para calcular la nota media del expediente 

académico 

 La nota final del ciclo formativo será la media aritmética de todos los módulos 

salvo el de Formación en Centros de Trabajo y se obtiene con dos decimales. 

 

¿Cuántas veces se pueden repetir los módulos profesionales? 

 

El número de convocatorias por módulo profesional es de cuatro, excepto el de 

Formación en Centros de Trabajo que es de dos. Con carácter excepcional, se pueden  

establecer convocatorias extraordinarias para aquellas personas que hayan agotado las 

cuatro convocatorias por motivos de enfermedad o discapacidad u otros que 

condicionen o impidan el desarrollo ordinario de los estudios. 

 

¿Cuántas veces se puede repetir un curso? 

 

El alumnado se puede matricular en un mismo curso de un ciclo de Formación 

Profesional un máximo de tres veces. 

 

¿Es posible convalidar los módulos profesionales? 

 

Sí, los módulos profesionales pueden ser objeto de convalidación. Puesto que los  

requisitos y efectos de las convalidaciones están determinados en la normativa vigente 

en cada momento y por la complejidad de la casuística, se recomienda consultar la 

sección de convalidaciones. 
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¿Qué pasa si no se supera un ciclo de Formación Profesional completo? 

 

Aquellos alumnos que no superen en su totalidad las enseñanzas de cada uno de los 

ciclos formativos recibirán un certificado académico de los módulos superados, que 

tendrá efectos de acreditación parcial acumulable de las competencias profesionales 

adquiridas en relación con el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación 

Profesional. 

 

¿Qué son los certificados de profesionalidad? 

 

El certificado de profesionalidad acredita que una persona tiene las cualidades y 

capacidades necesarias para el desarrollo de una determinada actividad laboral con 

significación para el empleo. Se trata de una acreditación oficial de las cualificaciones 

profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y es otorgado por 

la  Administración Laboral. 

 

¿Cómo se obtienen los certificados de profesionalidad? 

 

El certificado de profesionalidad se puede obtener a través de las siguientes vías: 

 

 La superación de todos los módulos formativos correspondientes al certificado 

de profesionalidad. 

 Mediante los procedimientos para la evaluación y acreditación de las 

competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de 

vías no formales de formación. 

 También se podrán obtener mediante la acumulación de acreditaciones parciales 

de las unidades de competencia que comprenda el certificado de profesionalidad. 

 

El órgano competente para expedir los certificados de profesionalidad, sea cual sea la 

vía seguida para su obtención, es la Administración Laboral y no la Administración 

Educativa, con lo cual, si se han cursado enseñanzas de Formación Profesional que den 

lugar a la obtención de certificados de profesionalidad habrá que presentar ante dicha 

Administración Laboral el certificado de estudios correspondiente. 

 

¿Dónde se pueden estudiar las enseñanzas de Formación Profesional? 

 

En los centros de Formación Profesional públicos y en los privados que cuenten con 

autorización de la Junta de Andalucía. Se puede consultar la oferta educativa pública en 

la página web de la Junta de Andalucía. 
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¿Qué son los Centros Integrados de Formación Profesional? 

 

Son nuevos centros donde se imparten las enseñanzas de Formación Profesional para la 

obtención de títulos y certificados de profesionalidad, y además desarrollarán otras 

funciones como son: 

 Formación para el empleo. 

 Información y orientación a los usuarios, tanto individual como colectivo. 

 Participación en la evaluación y acreditación de las competencias profesionales 

adquiridas por las personas a través de experiencia laboral y de vías no formales 

de formación. 

 Desarrollarvvínculos con el sistema productivo, ya sea local, sectorial o 

comarcal, para la formación del profesorado y de los alumnos. 

 

¿Qué es la Formación Profesional a distancia? ¿Hay que asistir a clase? 

 

Esta modalidad está pensada para aquellas personas que por sus responsabilidades o 

circunstancias personales no pueden realizar sus estudios en la modalidad presencial. 

Las horas de clase presenciales se encuentran reducidas con respecto a la modalidad 

ordinaria y varían en función del módulo de que se trate. El alumnado realiza gran parte 

del trabajo fuera del centro educativo en un entorno virtual con apoyo del tutor. 

 

¿Qué son las pruebas libres para la obtención de títulos? 

 

Mediante la realización de estas pruebas se puede obtener un título de Formación 

Profesional presentándose a un examen, sin necesidad de cursar ningún ciclo formativo. 

Se puede presentar cualquiera que cumpla los requisitos de acceso al correspondiente 

ciclo formativo. No obstante, hay que tener en cuenta que están destinadas a personas 

que tienen una experiencia profesional considerable en un ámbito determinado pero no 

tienen titulación o para aquellas que han realizado estudios de Formación Profesional 

sin haberlos concluido. 

 

¿Dónde se puede ejercer la profesión con un título de Formación Profesional 

obtenido en Andalucía o en otra Comunidad Autónoma? 

 

Los títulos de Formación Profesional y certificados de profesionalidad tienen carácter 

oficial y validez en todo el territorio nacional. 

 

En los Estados miembros de la Unión Europea y demás Estados firmantes del Acuerdo 

sobre el Espacio Económico Europeo (Islandia, Liechtenstein y Noruega), tendrán los 

efectos que les correspondan con arreglo a la normativa de la Unión Europea relativa al 

sistema general de reconocimiento de la Formación Profesional. 

 

Fuera de este marco europeo habrá que estar a la legislación aplicable de cada país y a 

los convenios y acuerdos que tengan con España y Europa. 
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¿Se puede obtener beca para los estudios de Formación Profesional? 

 

Sí, se puede obtener beca para cualquier ciclo de Formación Profesional, pero hay que 

tener en cuenta que las becas sólo se conceden para estudios de nivel superior a los que 

se han realizado anteriormente, por ejemplo, si se ha realizado estudios universitarios no 

se concederá beca si se cursan estudios de Formación Profesional porque son inferiores 

o si se ha cursado un ciclo de grado medio no se concederán becas para la realización de 

otro ciclo de grado medio porque tienen el mismo nivel. Además, hay otros requisitos 

de índole económica o académica para la obtención de becas y que se determinan para 

cada convocatoria. 

 

¿Se pueden simultanear los estudios de Formación Profesional con otros estudios 

oficiales? 

 

No se pueden simultanear dos o más estudios, en régimen oficial y a tiempo completo 

en centros oficiales sostenidos con fondos públicos, excepto si se trata de enseñanzas de 

música, danza, enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, enseñanzas 

oficiales de idiomas o enseñanzas deportivas. 


